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AUTO N' 11220E2015

(Octubre 9)

MUNICIPIO DE SAN JUAN OEL CESAR
DtsP€)slcloNEs"

LA GUAJIRA; Y SE DICTAN OTRAS

EL DrREcroR TERRTToR|AL suR DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REGToNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las confer¡das
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791 de 1996,
Resolución 1427 de 2014, dernás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Oue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 dé 1993, conesponde a las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, €iercer la func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su
jur¡sd¡cción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los cr¡ter¡os y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Loy 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas t(egionales, otorgar conc€siones, p€rmisos, autor¡zaciones y licencias ambientales
requef¡das pof la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizac¡ón de los racursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades qu6 afect€n o puedan afectar el med¡o ambíente.
Otorgar permisos y concssiones para él aprovecham¡ento forestal, concesiones para el uso oe
aguas superficiales y subterráneas y establocer vedas para la caza y pesca deponiva.

Que según el art¡culo 2.2.1.1.9.'l del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
qu¡era aprovechar árboles aislados de bosqu€ natural ubicado en terenos de dom¡nio oúblico o en
pred¡os de propiedad pr¡vada que se €noenlren caidos o muertos por caus¿ts naturales, o que por
razon€s de ofden sanitario debidaménto cornprobadss requio{en s6r talados, ss solic¡tará p6n¡¡so
o autorización ante la Corporación resped¡va, la cual dará trámite prioritario a la sol¡c¡iud.

Que según el articulo 2.2.1.1.9.2 del D€croto número iOñ-del 26 de mayo de 2015, s¡ se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad pr¡vada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su cal¡dad de tal, o por el tenodor con autor¡zación del propietar¡o. S¡
la so¡ic¡tud es allegada por persona dist¡nta al propietario alégando daño o peligro causado por
árboles ubicados en pr€dios vecinos, sólo se procederá a otorger arforizaoón'pará tálarlos, previa
dec¡s¡ón de autoridad comp€tente para conocer estarlase de t¡tig¡os.

Que según el artículo 2.2.'|'j.9.3 det Decreto número 10Z6 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiefa talar o podar árboles a¡slados local¡zados en c€ntros urbanos que por fazones de su
ub¡caciÓn, estado sanitario o daños mocán¡cos 6stén causando p€riuicio a la estabil¡dad de los
suelos, a canales de agua, andenes, c€lles, obras de infraestructura o edificaciones, se solic¡tará
por escnto autorización, a la autoridad comp€tente, la cual tram¡tara la sol¡c¡tud de ¡nmed¡ato.
prevla v¡sita rrral¡zada por un funcionario comp€tenle técnicam€nte la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 d€l Oecreto núméro 1076 del 26 de mayo de 20iS, cuando se
requlera talar, transplantar o reubicar árboles a¡slados localizados en centros urbanos, oara la
real¡zac¡ón, remodelación o ampliación d6 obras públicas o pr¡vadas de infraestructura,
construcoones, instalac¡ones y similares, se solic¡tara autorización ante la Corporación respect¡va,
ante las autor¡dades ambienteles de os grandes centros urbanos o ente las autoridades
mun¡c¡pales, según el caso, las cusles tramitarán la solic¡tud, previa vis¡ta realizada por un
func¡onario competente, qu¡en verif,cerá la nec€sidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cuál emit¡rá concspto técn¡co. La autor¡dad competente podrá autorizar dichas
activ¡dades, consagrando la obl¡gación de reponer las especies qu6 se autor¡za talar. lgualmente,
señalará las cond¡c¡ones de le reub¡cac¡ón o transplants cuando sea fact¡bl€.

Que se recib¡ó solicitud de la reclora del cologio Franc¡sco palau y euer, la Hermana MARlsoL
RIAÑO GARC¡A, allégada a la Terr¡lorial S-ur, y recibida con Radicado No. gO2 del 28 de
Septiembre de 2015, en la que se sol¡c¡ta autorización para tale de dos (2) árboles, ubicados €n la
Calle 5 N' 7 - 39 en el Mun¡c¡pio de San Juan - La Guajira.

" POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS. PARA LA
TNTERVENCTON CON TALA DE DOS (2) ÁRBOLES, UBTCADOS EN CALLE 5 N" 7 - 32 EN EL
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Que mediante Auto de trámite No. 1086 del 29 de Septiembre de 2015, la D¡rección Terrirorial del
Sur, avocó conocimiento de la soüc¡tud antes msnc¡onada y ordenó inspéccion ocular por pafle de
personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al resp€cto.

Que personal técnico de la Teritorial Sur de ésta Corporac¡ón evaluó la información sumin¡strada,
y realizó visita de inspección ocular el pasado 7 de Octubre d6 2015, ai sit¡o d€ ¡nterés en 6l
Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, proc€d¡endo a rendir el lnforme Técnico No. 344.573
con radicado del día 8 de Octubre de 2015, en él que se establece lo s¡gu¡ente:

Desarrollo & la v¡s¡ta:

Los aróoles encontrados en la ediñcación pt¡vada, Coleg¡o Francis@ Palau, en el Municipio
de San Juan del Cesar - La Gualira, repre*ntan un pel¡gro inminente para la poblac¡ón
estudiant¡l y vec¡nos d6/ s6ctor-
Se oorrrdera técnica y amb¡entalmente v¡able otoryar permiso para la tala de dos árboles
de la especie @múnmente denom¡nada @mo palmera lRo,bfonea Reg¡a), bah
únd¡c¡ones de cumplimiento de las com,É'nsaaones a /as gue haya lugar.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
amb¡ental dE esta ju¡isd¡cción y én mérito de lo anter¡ormente expuesto

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Otorgar Autor¡zación dc aprovechemiento de árboles aislados a la rectora
del Colegro Francisco Palau Y Quer, la Hermana MARISOL RIAñO GARCIA, para le intervención
con TALA de dos (2) árboles ubicados en Calle 5 N' 7 - 39 en €l Munic¡pio de San Juan d€l Cesar
- La Guaj¡ra, identificados 6n la pert€ mot¡va de este acto adm¡nistrativo,

ARTICULO SEGUNDO: La rectora del Colegio Franc¡sco Palau Y Quer, la Hermana MARISOL
RIAÑO GARCIA, deberá cancelar en la cueñta de Ahono No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A,
sucursal Fonseca, dentro de los d¡ez (10) dÍas siguientet- a la notit¡cación del presente acto
administrativo, la suma de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIESCIOCHO PESOS
($32.218.oo) tliUl, por el serviclo ovaluación en cumpl¡m¡ento del artículo DECIMO CUARTO del
Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Consejo Dilectivo de la Corporación Autónoma Reg¡onal
de La Guaj¡ra - CORPOGUAJ|M..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorizac¡ón es de seis (6) mes€s, contado a
partir de la notilicación d€ este auto, €l cual podrá ser prorrogabl€ s¡ las condic¡ones lo ameritan
previa solic¡tud con anticipación de un (1) mes.

ARTíCULO CUARTO: La rectora del Coleg¡o Franc¡sco Palau Y Quer, la Hermana MARISOL
RIAÑO GARCIA, asume toda la responsabilidad por daños o accidentog que se causen a térceros,
como congocuenc¡a de la presente autor¡zación.

ART|CULO QUINTO: Como med¡da de compensac¡ón por la tala de dos árboles de la €spede
comúnmento denominada como palmera lRoislonea Reg¡e), la r€clora del Colegio Franc¡sco Palau
Y Quer, la Hermana MARISOL RIAÑO GARCIA, doberá adelantar cempaña de arbor¡zac¡ón
med¡ante la s¡embra de 30 árbol€s de especies frutal€s, (Mango y Gugyabo); para dicha act¡v¡dad
d€be s€lecc¡onar un plantel educat¡vo y hace¡ llegar la evidencia a CORPOGUAJIRA del desarrollo
de la actividad; así como deberá hacer entrega a CORPOGUAJIRA de 10 árboles por cada árbol
talado, los cual€s a su vez deben ser de la esp€cie Mango, Guayabo y Guanábana,

ARTICULO SEXTO: La rectora d€l Coleglo Francisco Palau Y Qu€r, la Hermana MARTSOL
RIAÑO GARCIA, deberá Cumplir con las s¡éuientes obligac¡ones:

. La ent¡dad o persona que real¡ce la ¡ntervonción d6be ser idóneo para la realizac¡ón de
este t¡po de trabajos y se debe garant¡zar la señalización, implementos y general la
s€guridad a los opérarios encargados geros en la ejecución de la ¡nlervenc¡ón.
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El mater¡al vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y d¡spuestos adec¡Jademsn¡a, y ss dsber d6l solic¡tanto agoda{ a la Teritorial
Sur, soport€ documental quo lo evid€ncie.

Deberá informar oportunamonte a la emprosa qu6 presta los sorv¡cios energía eláctr¡ca
para que éste sea suspend¡do el día que se programe la activ¡dad d€ intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocas¡onar acc¡dgntes a los operarios y/o
€lectrodomésticos.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá publ¡carE€ en página Web de
CORPOGUA"IIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Not¡ficar el conten¡do del ores€nte acto admin¡strat¡vo a la sol¡cilante su
delegado o apoderado debidamente const¡tuido.

ARTICULO NOVENO: Comuníquese el conten¡do del presente Acto Admin¡strativo a la
Procuraduría Amb¡€ntal y Agraria.

ARTICULO DÉCIMO: Enviese copia d€l pros€nte Aclo Adm¡nistretivo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pert¡n€ntós.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acdo Adm¡n¡sfat¡vo procede el recr¡rso de
repos¡c¡ón de acuórdo a lo establec¡do €n la ley 1437 d62011.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚUPI¡SC

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 09 dfas del mes de Ociubre de 2015.

Proyectó: Pasanto Ad¡iana Dlaz S 
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